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Radicación # 680013103006 2019 – 00075 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, catorce de agosto de dos mil veinte 

 

Conforme a lo preceptuado en el artículo 443 del C.G. P., se corre traslado de la excepción de 

mérito a la parte demandante por el término de diez días para que se pronuncie al respecto, aporte 

y pida las pruebas que quiera hacer valer.  

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
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EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 006 CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA 
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